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XX aniversario de la Declaracién de
Ciudad Patrimonio de la Humanidad




AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.
J.M.A.C./a.m.o.a.


NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 23 DE MAYO DE  2016.


Siendo las nueve horas y quince minutos del día veintitrés de mayo de dos mil dieciséis.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar el Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 16 de mayo de 2016, sin enmiendas respecto al borrador de la misma.
2º.- ÁREA DE GOBIERNO DE ADMINISTRACIÓN, HACIENDA Y PLANIFICACIÓN ECONÓMICA.

2.1.- HACIENDA.

2.1.1.- 
Conceder al titular del expediente nº 986, el fraccionamiento de pago de los recibos que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de 1.196,11 €, incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamento General de Recaudación.

2.1.2.- Conceder al titular del expediente nº 968, el fraccionamiento de pago de los recibos que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de 4.432,43 €, incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamento General de Recaudación.

2.1.3.- Conceder al titular del expediente nº 978, el fraccionamiento de pago de los recibos que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de 15.765,49 €, incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamento General de Recaudación.

2.1.4.- Conceder al titular del expediente nº 940, el fraccionamiento de pago de los recibos que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de 10.563,49 €, incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamento General de Recaudación.

2.1.5.- Conceder al titular del expediente nº 960, el fraccionamiento de pago de los recibos que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de 1.232,41 €, incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamento General de Recaudación.

2.1.6.- Conceder al titular del expediente nº 943, el fraccionamiento de pago de los recibos que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de 1.177,89 €, incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamento General de Recaudación.

2.1.7.- Conceder al titular del expediente nº 932, el fraccionamiento de pago de los recibos que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de 1.422,76 €, incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamento General de Recaudación.

2.1.8.- Conceder al titular del expediente nº 935, el fraccionamiento de pago de los recibos que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de 1.254,01 €, incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamento General de Recaudación.

2.1.9.- Conceder al titular del expediente nº 942, el fraccionamiento de pago de los recibos que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de 25.918,07 €, incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamento General de Recaudación.

2.1.10.- Conceder al titular del expediente nº 949, el fraccionamiento de pago de los recibos que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de 9.388,78 €, incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamento General de Recaudación.

2.1.11.- Conceder al titular del expediente nº 988, el fraccionamiento de pago de los recibos que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de 5.496,18 €, incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamento General de Recaudación.

2.1.12.- Conceder al titular del expediente nº 985, el fraccionamiento de pago de los recibos que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de 370,35 €, incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamento General de Recaudación.
2.1.13.- Conceder al titular del expediente nº 970, el fraccionamiento de pago de los recibos que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de 1.651,45 €, incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamento General de Recaudación.
2.1.14.- Conceder al titular del expediente nº 967, el fraccionamiento de pago de los recibos que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de 1.427,08 €, incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamento General de Recaudación.
2.2.- PATRIMONIO.

2.2.1.- PRIMERO.- ESTIMAR la reclamación por responsabilidad patrimonial nº 18/2016,  presentada por Don Gregorio Izquierdo Huete e indemnizarle en la cuantía de 581,77 €, por los daños sufridos en la vivienda sita en la calle Diego Ramírez de Villaescusa nº 47, como consecuencia, de una rotura en la red general de abastecimiento de agua.
SEGUNDO.- Notificar la resolución al interesado con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma y dar traslado asimismo a la Compañía Aseguradora. 

2.2.2.- PRIMERO.- ESTIMAR la reclamación por responsabilidad patrimonial nº 38/2012,  presentada por Don Ramón Gómez Iniesta, e indemnizarle en la cuantía de 263,15 euros, por los daños sufrid en su vehículo matrícula 1714 DZG como consecuencia del mal estado de la carretera de Nohales en su punto kilométrico 2,3.  

SEGUNDO.- Notificar la resolución al interesado con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma y dar traslado asimismo a la Compañía Aseguradora. 

2.3.- CONTRATACIÓN.

ÚNICO.- PRIMERO.- Exclusiones: Ninguna.

SEGUNDO.- Características y ventajas de la propuesta seleccionada: Oferta económicamente más ventajosa, en aplicación de los criterios de adjudicación establecidos en la cláusula 8ª del Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas regulador de la licitación, conforme al informe del Jefe del Servicio de Obras, de fecha 2 de Mayo de 2.016. 

De este modo, la clasificación por orden decreciente es:

1. Urvios Construcción y Servicios, S.A.

2. Construcciones Gismero, S.A.U.

3. Obras Públicas e Ingeniería Civil MJ, S.L.

4. Pro forma Ejecución de Obras y Servicios, S.A.

5. Álvaro Villaescusa, S.A.

6. Intecmín, S.L.

7. Latra 2010, S.L.

8. Propeal, S.A.

9. Viales y Obras Públicas, S.A.

10. Pavasal Empresa Constructora, S.A.

11. Máx Infraestructuras, S.A.

12. Postigo Conservación y Medio Ambiente, S.L.

TERCERO.- Adjudicar
la ejecución de las obras de “Acondicionamiento de urbanización de calles en Cuenca” (Obra nº 169 P.O.S. 2015), a favor de la Entidad “Urvios Construcción y Servicios, S.A.”, en la cantidad de 128.925,62 €, al que corresponde por I.V.A. (21%) la cuantía de 27.074,38 €, totalizándose el importe de adjudicación en 156.000,00 €, destinando a la realización de mejoras contempladas en la cláusula octava “criterios de adjudicación, apartado B” del Pliego, la cantidad de 51.800,00 euros (I.V.A. y coeficientes excluidos).

CUARTO.- FORMALIZACIÓN: La formalización del contrato deberá efectuarse no más tarde de los quince días hábiles siguientes a aquél en que se reciba la notificación de la adjudicación a los licitadores.
3º.- ÁREA DE GOBIERNO DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE.

3.1.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

ÚNICO.- Encargar y encomendar a la Gerencia Municipal de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca el inicio, seguimiento, coordinación y dirección de los trabajos y de los expedientes que en cada caso procedan para la redacción, formulación y tramitación de la Revisión del Plan de Ordenación Municipal de Cuenca.
4º.- ÁREA DE GOBIERNO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS A LA CIUDAD.

4.1.- FESTEJOS.

4.1.1.- PRIMERO.- La adjudicación de la organización de los pretendidos espectáculos a favor de “EMOTIONAL EVENTS PRODUCCIONES, S.L.”, en calidad de empresa promotora, en los términos expresados en el borrador del contrato contenido en el expediente, y que habrá de ser suscrito por las partes tras la adopción, en su caso, del correspondiente acuerdo aprobatorio.

SEGUNDO.- La aprobación del gasto, ascendiente a 30.000 €, IVA incluido, con cargo a la partida presupuestaria, a tenor del informe de la Intervención Municipal, de fecha 09 de mayo de 2016 y nº de operación AD 220160006189.

4.1.2.- La adjudicación de la organización de los pretendidos espectáculos a favor de “PRODUCCIONES ARTISTICAS LA UNIÓN, S.L.”, en calidad de empresa promotora, en los términos expresados en el borrador del contrato contenido en el expediente, y que habrá de ser suscrito por las partes tras la adopción, en su caso, del correspondiente acuerdo aprobatorio.

5º.- ÁREA DE GOBIERNO DE CULTURA Y TURISMO.

5.1.- CULTURA.

5.1.1.- Dar nombre de Avenidas, en reconocimiento y homenaje a nuestras Fuerzas Armadas y los cuerpos de la Policía Local y Policía Nacional en Cuenca, a los siguientes tramos urbanos:

- “AVENIDA DE LAS FUERZAS ARMADAS”, al tramo de la Ronda Oeste desde la rotonda ubicada en la Fuente del Oro, junto al Colegio Público, hasta la rotonda de las Víctimas del Terrorismo.


- “AVENIDA DE LA POLICÍA LOCAL”, al tramo de la Ronda Oeste desde la rotonda de las Víctimas del Terrorismo hasta la rotonda del Joven Agricultor.

- “AVENIDA DE LA POLICÍA NACIONAL” al tramo de la Ronda Oeste desde la rotonda del Joven Agricultor hasta la Avenida Rey Juan Carlos I.
5.1.2.- Dar nombre de “Calle de la Lana” a la correspondiente calle surgida de la actuación urbanizadora del PAU IV Nohales; una vez comprobado que dicho nombre no existe en el callejero municipal, evitando problemas de duplicidad de nombres entre ciudad y pedanías.  

6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se formulan.


Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y cuarenta minutos. De lo que como Concejal Secretario, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 
     




EL CONCEJAL SECRETARIO,
Fdo.: Ángel Luis Mariscal Estrada.




Fdo.: José Ángel Gómez Buendía.
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